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Objeción de Conciencia al Servicio Militar y cuestiones relacionadas

 Dirigida al grupo de tareas sobre informes de paises,sobre

JORDANIA

(preparada en diciembre de 2009)


A CPTI le inquieta que, hasta donde se ha reportado, la reintroducción de la conscripción anunciada en 2007 no venga acompañada de estipulación alguna para los objetores de conciencia al servicio militar y sugiere que se aborde este tema en la Lista de Cuestiones.

Antecedentes

En la Jordania independiente el entrenamiento militar obligatorio se reporta por primera vez en 1955; posteriormente, una ley de diciembre de 167 impuso a los ciudadanos de sexo masculino de entre 18 y 40 años la obligación de realizar un servicio militar obligatorio
 de dos años de duración. Esto se conservó en la Ley de Servicio Nacional de 1976 que aparentemente fue remplazada por la Ley del Servicio Militar Obligatorio (Núm. 23) en 1986. La conscripción se suspendió en 1992
, más la legislación pertinente no fue abrogada.

En 1983, una Ley sobre el Ejército del Pueblo exigía a todos los estudiantes, hombres y mujeres, de secundaria o educación superior, y a todos los demás hombres entre los 16 y los 55 años de edad que no hubieran realizado su servicio militar someterse a entrenamiento miliciano dentro de una nueva fuerza auxiliar; el servicio estaba también abierto a las mujeres entre los 16 y los 45 años que desearan unirse voluntariamente. El Ejército del Pueblo estaba inicialmente planeado para alcanzar una fuerza de 200,000 elementos; en la práctica, no parece haber sobrepasado los 35,000.
 Las fuentes difieren en cuanto a si esta fuerza sigue o no operando; continúa apareciendo (con los límites de edad originales) en la lista anual del “Balance Militar”.

En marzo de 2007, se anunció la decisión de reinstaurar la conscripción. Inconsistente con la información previamente proporcionada, se la describió como suspendida en 1999. Los primeros informes
 se referían a un período de servicio acortado a tres meses, no obstante, un mes después de que el Parlamento hubo aprobado las enmiendas a la Ley de 1986 sobre Servicio Militar Obligatorio el período original de dos años de servicio fue reinstaurado. Los motivos para exentar fueron enmendados de modo que permitieran sólo razones médicas, aunque permitía a los estudiantes de educación superior la posibilidad de solicitar aplazamiento. Las exenciones previamente otorgadas sólo a los hijos y hermanos de quienes hubieran muerto en el cumplimiento del servicio militar fueron revocadas.

La ley de 1986 no contenía estipulaciones relacionadas con la objeción de conciencia y no ha habido reportes de que alguna haya sido introducida en el transcurso de las enmiendas del 2007.

El reclutamiento militar obligatorio fue suspendido cuando el Comité revisó el Segundo Informe Periódico de Jordania, en 1994. Por tanto, si bien las Observaciones Finales
 se referían ampliamente a las preocupaciones del Comité relacionadas con el Artículo 18, no hubo causas específicas para referirse a la cuestión de la objeción de conciencia al servicio militar. Esta vez, la situación es diferente, por tanto:

Sugerencias para la lista de cuestiones:

CPTI sugiere que se le pregunte a Jordania si la Ley del Servicio Militar Obligatorio, enmendada y reimplementada en 2007 contiene alguna estipulación que regule los procedimientos a seguir en casos de objeción de conciencia al servicio militar, y de no ser así, qué acciones está contemplando para cumplir con lo que exige el Artículo 18 del Pacto a este respecto.

También podría solicitársele a Jordania que aclare si la milicia “Ejército del Pueblo” todavía opera y, de ser así, si las personas reciben un entrenamiento militar obligatorio en esas fuerzas y si hay alguna estipulación para los objetores de conciencia.
�





Conscience and Peace Tax International


Internacional de Conciencia e Impuestos para la Paz


NGO in Special Consultative Status with the Economic and Social Council of the UN





International non-profit organization (Belgium 15.075/96) 	www.cpti.ws


Bruineveld 11 · B-3010 Leuven · Belgium · Ph.: +32.16.254011 · 	e-*: cpti@cpti.ws


Belgian account: 000-1709814-92  ·  IBAN: BE12 0001 7098 1492  ·  BIC: BPOTBEB1








�	 Prasad , D. y Smythe, T., Conscription -a world survey: compulsory military service and resistance to it, War Resisters International, Londres, 1968, pág. 84.


�	 Según reportó Jordania en el anexo al informe del Secretario-General a la 53a Comisión de Derechos Humanos,  preparado en cumplimiento con la resolución 1995/83 (E/CN.4/1997/99) de la Comisión.


�	 Coalition to Stop the Use of Child Soldiers, Child Soldiers Global Report 2001, pág. 216.


�	 Más recientmente, The Military Balance 2009 (International Institute for Security Studies, Londres), pág. 253.


�	 DefenseNews, 8 de marzo de 2007, Jordan Information Center, 15 y 21 de marzo de 2007, citado en War Resisters International, � HYPERLINK "/publications/co_update"��CO-Update No 28 April 2007.�


�	 Coalition to Stop the Use of Child Soldiers, Child Soldiers Global Report 2008, pág. 192.


�	   CCPR/C/79/Add.35; A/49/40, Párrs. 226-244





